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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que, la parte demandante 

arrimó constancia de citación para la diligencia de notificación personal, 
con resultado positivo. A Despacho, 14 de octubre 2022. 
 

 

Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Davivienda S.A. 

Demandado ECOVE en liquidación, y Alejandro 

Jaramillo Valle. 

Radicado  05 001 31 03 006 2020 00059 00 

Sus. No. 0521 

 

 Incorpora - Autoriza notificación por 

aviso. 

 
 

 Se incorpora la constancia de trámite de la citación a la diligencia de 

notificación personal del demandado, el señor Alejandro Jaramillo Valle, 

entregada el 24 de septiembre de 2022, conforme el certificado de la 

empresa postal “Servientrega”, con resultado positivo en el lugar al que fue 

enviado, y con numero de guía cotejado “9154684600”, en el cual se informa 

que “…por manifestación de quien recibe, el destinatario reside o labora en 

la dirección indicada: [sí] …” 

 

 Por lo anterior, y como el término de cinco días que el demandado 

tenía para comparecer a realizar la notificación personal, venció el 30 de 

septiembre de este año, razón por la cual, esta judicatura autoriza a la 

parte demandante a realizar la notificación por aviso a dicho 

codemandado, al tenor del articulo 292 del C.G.P, ANEXANDO TODOS LOS 

TRASLADOS, y a la misma dirección a la que se envió la citación para 

notificación personal, esto es, a la Carrera 73 C # 74 – 34 - Apartamento 

701 del Edificio Guayacanes de Pilarica - Medellín–Antioquia.  
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El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está 

trabajando en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal 

vigente y de los Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
        MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
JGH 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_18/10/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 175 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


